
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-0033700. 
  

Se acepta la excusa presentada por el abogado NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA. 

En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem, y en su lugar se 
designa para tal efecto a ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE, quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico restrepo.asistente@gmail.com y en la 
dirección Carrera 13 Nro. 63-39 Oficina 502 de Bogotá. 

Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva 
aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación, el 
cual es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones de ley.   
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 

 
Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-0077900. 
  
Atendiendo la solicitud que precede, se ordena requerir a la POLICÍA NACIONAL-
GRUPO AUTOMOTORES SIJIN para que informe el trámite dado a los oficios 3387 
de fecha 19 de septiembre de 2019, y a la comunicación 0789 de 28 de septiembre 
de 2021, para lo cual se concede el término de cinco (5) días contados a partir del 
recibido de la comunicación, so pena de imponer las sanciones de ley. 
 
Para mayor ilustración, expídase y remítase copia de las precitadas 
comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462020-0034300. 
  

En atención al memorial que milita en el numeral 25 del expediente 
electrónico, el despacho reconoce personería a FACUNDO PINEDA MARIN 
como apoderado judicial del acreedor TITULARIZADORA COLOMBIANA SA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
De otro lado, el escrito que milita en el numeral 024 se tiene por incorporado 
al expediente y se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal pertinente. 
 
Por último, atendiendo la solicitud proveniente del Juzgado Catorce Civil del 
Circuito de Bogotá, por secretaría remítase la información del estado del 
trámite de liquidación de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44ed3921c73823d04280553e57f1f41126f37e2ce6f878ea67a02b9b5c3a80db

Documento generado en 09/12/2022 07:59:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-0013900. 
  

En atención al memorial que milita en el numeral 010 del expediente 
electrónico, el despacho reconoce personería a JUAN ESTEBAN 
BETANCOURT SÁNCHEZ como apoderado judicial del extremo 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
De otro lado, respecto a la solicitud de suspensión, se niega, toda vez que no 
se cumple con ninguno de los presupuestos del artículo 161 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-0063200. 
  
Toda vez que se encuentra registrado en debida forma el embargo de la cuota parte 
que corresponde a la demandada PAOLA ANDREA CASTRO RUBIANO, y que 
recae sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20403074, 
se DECRETA su secuestro. 
 
Para la práctica de la anterior medida se comisiona a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (27, 28, 29 y 30) y/o Alcaldía Local de la 
Zona correspondiente, teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo Nro. 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017, a quien se librará despacho comisorio 
con los insertos y anexos pertinentes. 
 
Se designa como secuestre a quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 
que se anexa. Se deja en libertad al comisionado a fin de que fije los gastos 
provisionales al secuestre. 

Comuníquese su designación por el medio más expedito para que concurra a tomar 
posesión del cargo. 

De otro lado, como quiera que del certificado de tradición allegado al plenario, se 
desprende que sobre el inmueble objeto de embargo y secuestro dentro del asunto 
de la referencia, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20403074, 
existe constituida hipoteca (anotación N° 011) el Juzgado con fundamento en lo 
señalado en el artículo 462 del C. G. del P., dispone citar al acreedor hipotecario: 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA “BBVA COLOMBIA”, a 
efecto que en proceso separado o en este asunto, haga valer su crédito de los 20 
días siguientes a su notificación personal, la cual se realizara como lo disponen los 
artículos 290 a 292 del citado Estatuto Procesal Civil, por parte del extremo 
ejecutante. 
 
Por último, de conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del 
P.  y en concordancia con el artículo 110 ibidem, por secretaria córrase traslado de 
la liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante (numeral 031 
cuaderno 1), por el término de tres días. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 

 
Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00073600. 
  

Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 
mismas, toda vez que la comunicación enviada indicó de forma errónea la 
providencia a notificar, pues allí se hizo alusión a providencia de fecha 21 de 
septiembre de 2021 y debe tenerse en cuenta que con antelación a la 
notificación se admitió la reforma a la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100131030112022-0001000. 
DESPACHO COMISORIO 
  
Atendiendo el informe que precede, se fija la hora de las 8:00 am del día 22 de 
marzo de 2023 con el fin de llevar a cabo la diligencia de ENTREGA de los 
inmuebles ubicados en la Carrera 11 # 82-38 Oficinas 202 y 204, en la ciudad de 
Bogotá. Se advierte a la parte actora deberá dar cumplimiento al numeral 3º del 
artículo 364 del C.G.P. Por secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL, para 
efectos de que realicen el acompañamiento respectivo en la fecha y hora aquí 
señalada. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0005000. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, y una vez revisadas las 
notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las mismas, toda vez que la 
comunicación enviada indicó de forma errónea los datos de ubicación del 
despacho, pues se indicó piso 19, encontrándose esta dependencia en el piso 
11 del Edificio Hernando Morales Molina. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0034000. 
  
Revisado el expediente se avizora que en proveído de fecha 10 de agosto de 2022 
(numeral 012, expediente electrónico cuaderno principal) este Juzgado indicó de 
forma errada sobre quien se efectuaba la corrección del mandamiento de pago, en 
consecuencia, de conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el auto 
indicando que la corrección se realizó frente al primer apellido de la parte 
DEMANDANTE y no como equívocamente quedó plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, notifíquese la presente providencia, y la de fecha 10 
de agosto de 2022, junto con la orden de pago proferida en los términos allí indicados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0034000. 
  
Atendiendo la solicitud que precede, y la respuesta dada por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Sur, se ordena oficiar nuevamente a la 
precitada entidad, en los términos ordenados en auto adiado del 11 de mayo de 
2022. Adviértase a la precitada entidad que, pese a la nota devolutiva allegada, una 
vez revisado el certificado de libertad y tradición del inmueble sobre el que se 
decretó la cautela, en este aparece inscrita la titularidad del aquí demandado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0037800. 
  
Atendiendo la solicitud incoada, el informe secretarial que precede, y como quiera 
que se dan las exigencias del artículo 92 del Código General del Proceso, se 
autoriza el RETIRO DE LA DEMANDA a quien la presentara sin necesidad de 
desglose, previas las desanotaciones de rigor. 

Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de medidas 
cautelares. Toda vez que la parte demandada no se encuentra notificada, los oficios 
de desembargo o cancelación de las medidas cautelares, deberán ser retirados y 
tramitados por la parte demandante. Por Secretaría, ofíciese como corresponda. 

      
Si existen embargos de remanentes vigentes o bienes que se llegaren a 
desembargar tenidos en cuenta, pónganse los mismos a disposición del Juzgado 
que corresponda (C. G. P., artículo 466). 
  
Sin condena en costas ni perjuicios para las partes, como quiera que no se 
concretaron o efectivizaron las medidas cautelares. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 189 

 
Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0078300. 
  
Atendiendo la solicitud incoada por el apoderado demandante y revisado el 
expediente se avizora que en proveído de fecha 18 de agosto de 2022 (numeral 005 
expediente electrónico cuaderno principal) este Juzgado indicó de forma errada el 
nombre de la entidad demandante, en consecuencia, de conformidad con el artículo 
286 del C.G. del P., se corrige el auto indicando que actúa como demandante, 
corresponde a GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y no como equívocamente quedó 
plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, notifíquese la presente providencia, junto con la orden 
de pago proferida en los términos allí indicados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 189 

 
Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0079900. 
  
Atendiendo la solicitud incoada por el pagador, y revisado el expediente se avizora 
que en proveído de fecha 26 de agosto de 2022 (numeral 002, expediente 
electrónico cuaderno medidas cautelares) este Juzgado indicó de forma errada el 
nombre del pagador, en consecuencia, de conformidad con el artículo 286 del C.G. 
del P., se corrige el auto indicando que este corresponde a VANTI S.A. E.S.P. y no 
como equívocamente quedó plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, secretaría oficie conforme a lo aquí expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0079900. 
  
Atendiendo la aclaración realizada, y el informe de títulos que precede, toda vez que 
la solicitud de terminación se condicionó a la entrega de títulos, y ante la carencia 
de depósitos judiciales para el proceso de la referencia, el despacho dispone 
NEGAR la terminación por no cumplirse los presupuestos para ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0091500. 
  
Atendiendo la solicitud que precede, y como quiera que se dan las exigencias del 
artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO DE LA 
DEMANDA a quien la presentara sin necesidad de desglose, previas las 
desanotaciones de rigor. 

 
No hay lugar a levantar medidas cautelares, toda vez que la presente demanda se 
encontraba en turno para la respectiva calificación 
  
Sin condena en costas ni perjuicios para las partes, como quiera que no se 
concretaron o efectivizaron las medidas cautelares. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 189 

 
Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-00942-00. 

 

Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada, 
reúne las exigencias legales y la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el 
art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

  
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas KXR-727 de propiedad del demandado: HECTOR ANDRES 
AVILA, a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO S.A.; Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.  

  
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.  

  

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
 
 

 

 

 

 

 
 

APB 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0189 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-00961-00. 
 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en 
el término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
Procesal Civil. 

 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

APB 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado . 0189 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-00980-00. 

 

Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada, 
reúne las exigencias legales y la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el 
art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

  

Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas FUS-181 de propiedad de la demandada: DIANA PATRICIA 

ARTEAGA VERGARA, a favor de BANCOLOMBIA S.A.; Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.  

  

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 

disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.  

  

Se reconoce al abogado EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ 

PERILLA, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0189 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-0099900. 
  
Atendiendo la solicitud incoada por el apoderado demandante y revisado el 
expediente se avizora que en proveído de fecha 21 de octubre de 2022 (numeral 
006 expediente electrónico cuaderno principal) este Juzgado indicó de forma errada 
el nombre del apoderado del demandante, en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 286 del C.G. del P., se corrige el auto indicando que a quien se reconoció 
personería en dicho auto, corresponde a WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE M. 
y no como equívocamente quedó plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, notifíquese la presente providencia, junto con la orden 
de pago proferida en los términos allí indicados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 189 

 
Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01004-00. 

 

Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada, 
reúne las exigencias legales y la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el 
art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

  

Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas LNA-13F de propiedad del demandado: CARLOS OCTAVIO 

CHALARCA BETANCOURT, a favor de MOVIAVAL S.A.S.; Ofíciese a 

la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 

  

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 

disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.  

  

Se reconoce a la abogada EILEEN DAIAN GARCIA RAMIREZ, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 
 

 

 

 

 

 
 

APB 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0189 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01129-00. 

 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

  

Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas KWY-209 de propiedad de la demandada: MIRYAN FONSECA 

ESPINOSA, a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.; Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.  

  

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 

disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.  

  

Se reconoce al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

APB 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0189 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01132-00. 

 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

  

Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas OHY-76F de propiedad de la demandada: MARIA NOHORA 

RODRIGUEZ ACOSTA, a favor de MOVIAVAL S.A.S.; Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.  

  

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 

disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.  

  

Se reconoce al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

APB 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0189 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

RAD: 1100140030462022-01143-00. 
 

INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas WTF-692 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 

2. Apórtese la documental respectiva donde conste que la medida 
y el rodante se encuentra matriculado en la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de esta ciudad, en razón al lugar donde 
se encuentra ubicado el vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 

 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0188 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

RAD: 1100140030462022-01145-00. 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.: 

 

1º Acredite la calidad que ostenta Ginet Yomar Castaño para efectuar endosos en 
representación del Banco Davivienda. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
RAD: 1100140030462022-01151-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia 
para avocar su conocimiento. 

 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se 
tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 

 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 

 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no 
ascienden la suma de $4.640.773,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia 

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Déjense las constancias 
correspondientes. 

 
En aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-2944 de 2005, 

que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, es del caso retornar las presentes diligencias a 
la oficina judicial de reparto, a efecto de que proceda a hacer la compensación de 
que trata la citada disposición. 

 
En consecuencia, remítase el formato respectivo y el presente auto a la 

Oficina Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte considerativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD 



 

 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 189 
 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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